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ACTA  N° 013 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 17  DE  

ABRIL DEL 2017 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los diecisiete días del mes de Abril  

del año dos mil diecisiete, siendo las ocho horas con treinta minutos se 

reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, 

en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el Licenciado 

Medardo Chiliquinga, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señor Concejales: Ing. Juan Guevara, Ing. 

Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite e Ing. Jorge Vega 

Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE: Buenos días Señor Concejales, Señores 

Directores Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo 

de hoy 17 de Abril del 2017; primero antes de iniciar la sesión quiero 

agradecer y resaltar la participación de ustedes compañeros en la 

inauguración del campeonato recreativo de futbol, es importante que todos 

estemos unidos, además quiero también dar la bienvenida a la Lcda. Bertha 

Quispe quien se integra al concejo una vez más para aportar sus ideas y 

conllevar la administración en beneficio de los Patateños; con lo 

manifestado por favor Señor Secretario sírvase constatar  el quórum 

reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  días Señor Alcalde, Señor Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing.  Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, 

Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el quórum 

reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 03  DE  ABRIL DEL 2017 

2.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 
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COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL 

SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, EL FIDEICOMISO FONDO MANEJO DE PÁRAMOS DEL 

TUNGURAHUA Y LUCHA CONTRA LA POBREZA, LA UNIDAD DE 

MOVIMIENTOS INDIGENAS  Y CAMPESINOS DE TUNGURAHUA, PARA 

EL CUIDADO DE LOS PÁRAMOS. 

  

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- ¿Esta en consideración el orden del día 

Señores Concejales? ¿Están de acuerdo Señor Concejales? 

Existe el consenso en aprobar el orden del día 

DESARROLLO:   

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 03  DE  ABRIL DEL 2017 

SEÑOR  ALCALDE SUBROGANTE.- Señor Concejales, como es costumbre 

con la debida anticipación  se les  ha hecho llegar la documentación, en la 

que consta el acta 12 de la sesión ordinaria de concejo, si existe alguna 

observación de parte de ustedes a sus intervenciones hacerlas conocer para 

proceder a las respectivas modificaciones, caso contrario se elevará a 

moción a fin de que se proceda a aprobar el acta. 

SEÑOR  CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores, permítame hacer una pequeña acotación, en vista que 

en la sesión anterior prácticamente se había ya aprobado el reglamento  

para la  organización del campeonato de fútbol, yo pienso que  al aprobar el 

acta estaríamos ya aprobando  definitivamente  este reglamento, pero hay 

una pequeña observación que han hecho los señores deportistas, y que 

posiblemente hoy  día se reúnen los dirigentes deportivos para tratar 

exclusivamente el artículo 23 del reglamento, en mención, no se señor 

Abogado si es procedente  que lo que hoy se trate en esa sesión  se lo ponga 

más bien  como una reforma al reglamento, o si  a lo mejor dejamos  para 

aprobar la próxima asamblea. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Compañeros buenos días, como bien lo manifiesta el Señor Ingeniero, 
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tendríamos que esperar la decisión que tomen los demás clubes, porque se 

está llevando coordinado con los clubes, yo  pienso que de ellos salga 

cualquier inquietud y se proceda a reformar el reglamento para la próxima 

sesión, para no adelantarnos y chocar con los criterios que tengan los 

clubes, con las observaciones inmediatamente la próxima sesión 

reformaríamos el reglamento. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Gracias eso no más y de ser así y al no 

tener observaciones, mociono  para que se apruebe el acta Número  12, de 

la sesión ordinaria del Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate, 

realizada el  Lunes 03 de  Abril del 2017, fundamentado en el artículo 57 

literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la 

moción Señor Concejales? 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Buenos días Señor Alcalde,  

Señores Concejales, Señores Jefes Departamentales, para quienes no me 

conocen mi nombre es Bertha Quispe, estoy para servir y encaminar los 

trabajos que están propuestos por todos nosotros, de  mi parte estoy 

dispuesta en apoyar y seguir adelante por el bien del pueblo Patateño. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- ¡Existe apoyo a la moción señores 

Concejales?  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Salva el voto por no haber 

estado presente en la sesión anterior. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso, en consecuencia se aprueba el acta. 

 

RESOLUCIÓN N°034-SO-17-04-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  
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EL LUNES 03  DE  ABRIL DEL 2017, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 17 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TEGNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑOR CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORIA 

SIMPLE: APROBAR EL ACTA  N° 12 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 03  DE  ABRIL DEL 2017, SALVA SU VOTO LA SEÑORITA 

CONCEJALA BERTHA QUISPE POR NO HABER ESTADO PRESENTE EN 

ESA SESIÓN. 

2.- AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, EL FIDEICOMISO FONDO MANEJO DE PÁRAMOS DEL 

TUNGURAHUA Y LUCHA CONTRA LA POBREZA, LA UNIDAD DE 

MOVIMIENTOS INDIGENAS  Y CAMPESINOS DE TUNGURAHUA, PARA 

EL CUIDADO DE LOS PÁRAMOS. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Bien compañeros se adjuntado la 

debida  documentación para ampliar el punto por favor señor secretario de 

lectura a la documentación. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura.  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Esos son los documentos por favor de Desarrollo social, 

tenga la bondad de ampliar un poquito. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Señor Alcalde, Señores Concejales, Señores 

Directores Departamentales, buenos días,  como en años anteriores, con 

este creo que ya son nueve años se ha venido firmando el convenio con el 

fondo manejo de paramos, que exclusivamente tiene que ver con el manejo 

y cuidado de los páramos, con  estos fondos se ha comprado insumos, se 

compraban  plantas, fertilizantes, abono, el año  atrás igual por un acuerdo 

de la comunidad de Poatug y Sucre,  se trabajó en la construcción de un 

sistema de abrevaderos, en la parroquia Sucre, este año igual 

continuaremos con los abrevaderos pero en el caserío Poatug, y se ha 

venido coordinando, el Ingeniero Danilo Galeas es el encargado del 

seguimiento, inclusive él es el miembro del directorio del fondo manejo de 

páramos, hoy en día el campo de acción es muy amplio, y yo creo que más 

servicial. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Yo quisiera,  el año anterior previo a la 

firma de este mismo convenio  se hizo algunas observaciones, entre ellas 

que no se ponga como único beneficiario  a la parroquia Sucre, sino que 

tenemos paramos,  en todas las parroquias, Poatug pertenece al Sucre, 

entonces estamos hablando  de uno solo, porque si bien es cierto el mejor 

trabajo que se puede hacer en un páramo es no  hacer nada, pero por lo 

menos lo que necesitamos es tener un control de que es lo que está 

sucediendo en el páramo, hay gente que está ya invadiendo, está ya 

subiendo la frontera agrícola en el sector de la Carbonería por ejemplo, ya 

están macheteando, haciendo uso del páramo para fines agrícolas, y 

aunque no tengamos un fondo para recuperar  los páramos , pero si por lo 

menos podríamos tener un control,  a mí me hubiera gustado bastante y 

ojala que sea posible tener un pequeño informe de las actividades que se ha 

realizado, un informe puntual, dirigido al  concejo, que se nos ponga aquí 

cuáles son los avances de este proyecto, porque estamos firmando todos los 

años y es en beneficio del Cantón estoy de acuerdo del trabajo que 

desempeñan los compañeros pero si es necesario  tener un conocimiento 

más  profundo, ya le digo cada año vemos este convenio, autorizamos pero 

no sabemos que es lo que paso, si le rogaría al compañero de desarrollo 

social, en especial al compañero Danilo que por favor  prepare  un pequeño 
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informe de sobre todo como está  la situación  actual del páramo,  si no 

habido invasiones, si no habido  expansión  de la frontera agrícola, si no 

hay pastoreo, o sobrepastoreo  de los páramos, eso no más. 

INGENIERO JOHN MARCIAL.- Hay dos situaciones que hace muy puntual 

aquí el uno es la conservación de la frontera agrícola, que incluso aquí 

estamos trabajando con el Biólogo Adrián Soria, incluso se expuso ya lo que 

se propuso en el plan de ordenamiento territorial, para la vigencia de lo que 

se hizo la reestructuración del plan, y contempla ya y estamos trabajando 

en lo que señala el convenio y los estudios, y este año se pretende trabajar 

para presentar una ordenanza  para el manejo de los páramos, y limitar las 

áreas de la frontera, e igual en Patate son beneficiarios todos los que tienen 

paramos, no solamente Sucre, y el Triunfo, pero en el Triunfo se tiene 

puntual de firmar un convenio con la Junta Parroquial, incluso nosotros 

tenemos una contrapartida con el Gobierno Provincial, se está hablando 

que en El Triunfo se va a intervenir con unos setenta mil dólares, con la 

firma del convenio y con la contraparte del Gobierno Provincial, y en este 

año presentaremos la ordenanza  que viene arrastrando desde hace dos 

años atrás, esto para complementar el tema del Plan manejo de páramos. 

INGENIERO DANILO GALEAS.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

respecto a este  tema como ustedes conocen la mayoría de las fuentes de 

agua,  especialmente para  riego vienen de la Parroquia Sucre, 

específicamente desde el sector de Poatug,  como decía el Ingeniero John en 

años anteriores se hacía modo  de actividades muy pequeñas, se compraba 

algunos materiales e insumos y se entregaba a la gente,  en unos casos 

unos eran beneficiarios doblemente y otros no,  en esta ocasión, el año 

anterior se realizó en la parroquia Sucre,  con un propio presupuesto extra 

que la parroquia logro conseguir para el tema de los abrevaderos,  por que 

como ustedes saben tenemos una gran cantidad de fuentes de agua en el 

territorio,  pero las mismas personas del sector no son beneficiarios de esas 

aguas, sino más bien los que estamos en la parte de la matriz, para eso se 

construyó  el sistema de abrevaderos en sucre, se aportó a varias 

comunidades, en varios tramos está ya en funcionamiento, y para el efecto  

en este año se pretende construir en Poatug, ya se hizo los recorridos, se 

señaló los puntos lo único que falta es valorar y detallar ciertos elementos 

para  trabajar directamente, más bien más que informe, si me  gustaría y 

les invito a ustedes, a que nos puedan  acompañar, entra el carro no es 

muy lejos, y verificar los trabajos que son visibles, debo acotar que al 
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momento también ya se cuenta con el tema de la legalización del agua, esto 

ya ha sido adjudicado a la comunidad para que no tengan  problemas, el 

otro  tema del Triunfo, para  ese sector también se va a firmar otro convenio 

del Plan Manejo de Paramos para Triunfo, con un  monto aproximado de 

setenta mil dorales, donde nosotros también estamos aportando con  la 

coordinación, hay varias actividades que se van a realizar, pero eso más 

tarde  lo  haremos conocer. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Señor Alcalde Subrogante, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales, Señor Secretario, muchas 

gracias ingeniero, desde ya hemos trabajado con el proyecto de fondo 

manejo de paramos de la Parroquia El Triunfo, hemos sido participes, 

hemos estado trabajando en base a un proyecto, y sin mas no  dudo es 

también en base a un proyecto este convenio, por ello me permito elevar a 

moción para que se firme el convenio con el Honorable Gobierno Provincial 

de Tungurahua, El Fideicomiso Fondo Manejo de Paramos de Tungurahua y 

Lucha Contra la Pobreza, La unidad de Movimientos Indígenas Campesinos 

de Tungurahua, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San 

Cristobal de Patate, en base al artículo 60 literal n donde la atribución de 

usted como Alcalde Subrogante le permite. 

SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE.- Existe la moción, ¿Están de acuerdo 

Señores Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.-  Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe el consenso en tal situación se autoriza la firma 

del respectivo convenio. 

RESOLUCIÓN N°034-SO-17-04-2017-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 

AUTORIZACIÓN DE PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SEÑOR 

ALCALDE SUBROGANTE PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 
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TUNGURAHUA, EL FIDEICOMISO FONDO MANEJO DE PÁRAMOS DEL 

TUNGURAHUA Y LUCHA CONTRA LA POBREZA, LA UNIDAD DE 

MOVIMIENTOS INDÍGENAS  Y CAMPESINOS DE TUNGURAHUA, PARA 

EL CUIDADO DE LOS PÁRAMOS, EL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 17 DE ABRIL DEL 

2017, CON LA PRESENCIA DEL TEGNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 

CALIDAD DE ALCALDE SUBROGANTE,  Y SEÑOR CONCEJALES  ING. 

JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS, LCDA. BERTHA QUISPE SRTA. 

LAURA TITE, E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

UNANIMIDAD: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE SUBROGANTE TLGO. 

EFRAIN AIMARA PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, EL H. GOBIERNO PROVINCIAL DE 

TUNGURAHUA, EL FIDEICOMISO FONDO MANEJO DE PÁRAMOS DEL 

TUNGURAHUA Y LUCHA CONTRA LA POBREZA, LA UNIDAD DE 

MOVIMIENTOS INDIGENAS  Y CAMPESINOS DE TUNGURAHUA, PARA 

EL CUIDADO DE LOS PÁRAMOS. 

 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  09h19 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                          Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE S. GAD PATATE                         Secretario General 


